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Tingo Maria, 0i de abñl de 2024

v/s
No 09&?02+OGPYP-MPLP/\M, de fecha 18 de mazo de 2024, de ta Ofrcina Generut dee

y Presupuesto, solicita la aprobación del P|.r''N OPERATIVO DEL PROGRALA DE VASO DE
LECHE PARA EL AÑO FISCAL m%, nediante ac10 rcsot.ttivo, y;

+
Que, la Ley N' 27470 'Ley que establece nomas

COI{SIDERAIIDO:
El añículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Peru, nod¡frcado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno
local. Tienen autononía políttca, econónha y administrativa en los asunfos de su conpetencia, concordante
con el Añ. del Titulo Prcl¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972. Dicha autononía radica en
la lacultad de ejercer aclos de gobieno, administativos y de administración, con sujeción al otdenan¡ento
jurídico:

El Prograna Vaso de Leche (PVL). es'un prograna soc¡at creado mediante ta Ley N' 24059 y conplementada
con la Ley N" 27470, a fin de ohecertuna ración diaia de alimentos a una poblac¡ón cons¡derada vulnerabte.
con el propósito de ayudale a superai,ta inseguridad atinentaia en la que se encuentra. Las acciones de este

programa, realizadas con la fue e pañ¡cipación de la comun¡dad, t¡enen como l¡nátidad elevar su n¡vetnutncionat
y asi conlribu¡r a mejorar la calidad de vida de este colectivo que, por su precariá situación económica, no estaría
en condiciones de alender sus neceslda des elementales:
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Leche',prcmulgada el 01 de junio de 2001 .En sus 1 1 adículos

l¡al- su objet¡vo, organizac¡ón, utilización de recursa,
distribución, autorización de reatrsos, supeuis¡on, control

De conform¡dad a lo establecido en el Decreto Legislativo
CIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO, EN el añículo

al Equilitirio Presupuestaio: Cons¡ste en que ei
presupuéstniw que reprcsentan et equitibtío entré previsible e
de conlcimidad con las politicás públicas de gasto, estando
ñ n an ci a m iento @ Í es p on d i ente ;

NODIFICACION PIM
u7,493.00 0.00 647,493.00

Debe predsarse que, la ley N" 27470 "Ley que esablecr- nomas conplemer¡tatias parc la ei€rjuc¡on del
Programa Vaso de Leche', en el kl. 3, de la utilhacitu de /os recu¡sos, nunenl 3.1 señala que tos monfos
que transfrere Ministerio de Ea nonia y Finanzas W @nc,.,pto del Progftma V¿r,o de Ledlr-, frnancia
Únicamente el valu de la ración alinenticia, pudiendo ufuir, de aatedo @n la d¡swiülidad ex¡stente, etvalu
del azúca¡
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1AO DECRETA LEGISUTIVO DEL SiSIEMA
inciso 2.1, respecto de los principios hace mención

Publico esta constitu¡do por los créd¡tos

Mediante lnfome N" 001202+GDS-SGPS-PVL-MPLP/\M, de tedta 05 de maao de 2024, et C@dinadü del
Programa Vaso de Leche, remite el Plan Opentiw del Prcgnne Veso de L*he año 2021, señalando
rcspedo al presupue§l, el misno que es asignado a trayés de rearr§os ordinarios a la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado, y exclusiw para la cimüa de MEZCLA DE HOJUEJ./.S Y LECHE EVAPORADA ENTERA,
dido presupuesfo es según el siguiente ddalle:

CUADRO 1: Presupuesto asignado pü el Min¡sleio de Emnanía y Finanzas parc la adqu¡sición de aliment§
pan el PVL

PIA



w@t+r .o.liül///_;
7.á,,ñ

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y de
la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Pa../2/RESOLUCIÓN DD ALCALDÍA TiP 268. 2024. MPLP

Asinismo,,os gaslos de opencion o funcionamienlo son a/blerros pü las municipal¡dades con reculsos
directanenle ylo donaciones', por los que esros gasfos opüat¡vos conesponderian al 1eA del
p

al de Leoncio Prado, según el siguiente detalle

CUADRO 2: Presupuesfo para Gasfos Operafiyos

PIA MODIFICACION

4,749.il 0.00 u,749.50

De confomidad al lnfo¡me N" 139-202+GDS-MPLP/TM de fecha 06 de marzo de.2024, el Gercnte (e) de
Desanollo Soc¡al, en atención al dqwnento recepc¡onado de la Subgercncia de Pro$amas Soc/a/es, y
efeduado la revision del presente PUN OPERATIVO DEL PROGRAMAVASO DE LECHE año 20'24, ancluye
en contiquar an el tránite v solicita asignación prcsupiestal de gasta operativos y la
aüobación del indicado PIan señalado líneas aníba, mediante Resolic¡ón de Alcaldia:
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Estando a lo expuesto, at tnfome N' 098-2024-OGPYP-|iPLP/TM,
General de Planeaniento y Presupueslo y Presupueslo, al Prcveído
N" 1U6-2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldía. de fechas 18 y 19

i

de fecha Oficina

S/N de la Proveído
de maao de 2024,

atríbucíones conferidas en et añícuto 20 ¡nciso'.6) de ta Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972; I

SERESUE¿YE

ARTÍCULO PHNERO: APROBA& EI PLAN OPER,ANVO DEL PROGR,AMA VASO DE LECHE PEN EI EñO

fiscal 2021; ya que guarda e§reche rclación con las d,.sposiciones legales enanadas por nue§rc odenam¡ento
jurídin, en sujeción a los fundamentos fádicos y jurídicos expuestos en la paie considerativa de la presente

rcsolución.
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a fravés de ¡ecu¡sm üdinados,los cuales debe ser cofinanciados por la Muniapalidad

S/. 33,480.N (Treinta y tres mil cuatrcfientos ocl]F"nta con so/e$;

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, cú rcspeclo at nonto conespondiente a los gasfos operafryos det PIAN
OPERAÍM DEL PROCRA,,A VASO DE LECHE Fn el año Íiscet m21, por el inporte de S/. 33,480.N
(Treiña y tres mil cuafiocientos ehenta ñ1 4U100 soles).

ARTICULO TERCERO: PRECr§4R que, la pr§ente Resotuci'n se amparc en el Pincipio de Confianza y
Presunción de Vencidad, ya que se emite en müilo ,os ,nfomes y documentos invocád/os en la patte

ñns¡derativa de la m¡sma, mumiendo resrysabilidad cada uno de los informantes y frma¡¡tes de las unidades
ügánicas, pü la fundanefitacion, infomes y la susfenfacrón de la docunefitacion que genera la preserúe
Resolución. exi§¡endo en todas dlos una responsabilizd sdidaña de caráder administrativo, civ¡l y WaL

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Gerenc¡a Municipal, Gerencia de Desandto Sociat, Gerencia Generat
de Planean¡ento y Presupueslo, Suuerencia de Ptqranas S@¡ales, Ofrcina de Presupuesto, y demá§ i,reas
Wftine es el cunplimiento del presente ado administrativo; núifrcándose a la pa e húeresedla cd\fúne a Ley.
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ARTICULO QU|NTO.- NOTIFICAR a la Ücina de Tecndogias de tnfumacion para su PuBLlcActoN en et
pulal de transpuencia de la Municipal¡dad Provincial de Lwncio prado.

REGisrREsE, conuilio uEsE, cúttpl¡sE y ARcHivEsE ARÍÍcuLo.
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